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Se comunica la población en general, que se comenzará a recepcionar las inscripciones para la adjudicación de Licencias 
(Temporarias / Permanentes) del Servicio de Taxis de nuestra Ciudad, los interesados en participar del mismo deberán 
inscribirse por  la  Mesa de Entradas del Departamento de Transporte, dependiente de la Dirección de Servicios Públicos, sita en 
Av. Sabattini esq. Cassaffousth de la ciudad de Villa Carlos Paz, de 8:00 hs. a 13:30 hs. de lunes a viernes, desde el 26 de 
septiembre de 2022, en alguno de los requisitos a detallar:  
 

LICENCIAS PERMANENTES: 
 

a) Personas con discapacidad.- (60% o más acreditado por certificado emitido por la Junta Provincial de Discapacidad de la 
Provincia de Córdoba) 

b) Choferes de más de quince años de antigüedad en el oficio.- 
c) Choferes den más de ocho años y menos de quince años de antigüedad en el oficio.- 
d) Público en General, que no cuenten con una licencia de taxi ni él, ni un miembro del grupo familiar conviviente.- 
 

LICENCIAS TEMPORARIAS: 
 

a) Personas con discapacidad.- (60% o más acreditado por certificado emitido por la Junta Provincial de Discapacidad de la 
Provincia de Córdoba) 

b) Choferes de más de quince años de antigüedad en el oficio.- 
c) Choferes de más de ocho años y menos de quince años de antigüedad en el oficio.- 

 
El modo de hacerlo será presentando un nota de admisión, con sellado establecido por Ordenanza Tarifaria con los siguientes 
requisitos: 

a) Solicitud de Licencia de Taxi de acuerdo al siguiente modelo: 

SOLICITUD DE ADMISIÓN: 
Quien suscribe….................................................................................................…....DNI…………………………...con domicilio en 
…….........................................……..... solicita Licencia de Taxi……...........................................................................…….....(Permanente 
o Temporaria) declarando bajo Fé de juramento la veracidad de la documentación presentada, como así también conocer y aceptar las 
condiciones bajo las cuales debe prestar el Servicio (Ordenanza Nº 4740 sus modificatorias y concordantes) .- 
(Agregar en el caso de Licencias Temporarias) Asimismo asume el compromiso de retirar del Servicio la unidad afectada en aquellos 
períodos en que no se encuentre habilitada la Licencia Temporaria, aceptando caso contrario la caducidad de la misma, sin reclamo 
alguno contra el Municipio. 

b)  Certificado de  domicilio con una antigüedad mayor de dos (2) años de residencia en Villa Carlos Paz. 
c)  Fotocopia de Documento de Identidad, primera y segunda página.  
d) Para ser oferente es requisito indispensable tener 21  años de edad como mínimo.(Choferes de Taxi y Público en General) 
e) Certificado de  Buena Conducta y de Reincidencia.- (Todos los aspirantes) 
f) Licencia  de Conducir Profesional de Taxi otorgada por la Municipalidad.- (únicamente Choferes de Taxi) 
g) Certificado de Buena Salud ( del corazón y de la vista, Libreta de Sanidad) y Certificado Psíquico, extendidos por la Dirección 

del Hospital Municipal "Profesor Dr. Gumersindo Sayago",  Dirección de Redes Periféricas (Dipensarios) y en el Departamento 
de Licencias de Conducir.- 

h) En el caso de personas con discapacidad: Certificado Médico extendido por la Junta Provincial de Certificación de 
Discapacidad, donde se acredite el grado de discapacidad, el que no deberá ser inferior del 60%.-  

i) En el caso de los aspirantes que se desempeñen como choferes de taxímetro en Villa Carlos Paz, deberán acreditar tal 
situación a través de la presentación de recibo de sueldo, copia de Contrato de Locación de Servicio u otra forma de 
contratación de acuerdo a las normas vigentes.- En el caso de duda del carácter de chofer aspirante a Licencia de Taxi, la 
Comisión de Adjudicación determinará la validez de los comprobantes presentados.-
                                                                     

j) Se requerirá  Informe Socio-Económico del grupo familiar, que certifique la necesidad de la familia de contar con una fuente 
laboral derivada de la Licencia a otorgar, emitido por profesional competente de la Municipalidad de Villa Carlos Paz.-  

k) Acompañar Certificado expedido por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (Art.1º Ordenanza Nº 5698).- 
l) Acompañar Certificado expedido por el Registro Provincial de Personas Condenadas por Delitos Contra la Integridad Sexual 

(Art. 1º Ordenanza Nº 6255).- 

*) No podrán ser Permisionarios de Licencias de Taxis quienes: 

a)  Hayan sido autores de lesiones y condenados por culpa o imprudencia, en accidentes de tránsito, con sentencia firme en 
sede penal.- 

b) Hayan sido sancionado más de tres ( 3 ) veces en un año como autor de infracciones a los ordenamientos de tránsito dictado 
por la Municipalidad por resolución firme de ésta.- 

c) Sean propietarios, socios, o integrantes accionistas de firmas que exploten comercios relacionados con Alojamiento, 
Restaurantes, Paseos Turísticos, Diversiones, ni propietarios de Remises, ni Transporte Urbano.- 

d) Aquellos que cuenten, ellos o algún miembro de su grupo familiar conviviente, con Licencia ya otorgada, excepto aquellos que 
teniendo licencia temporaria opten por acceder a una permanente, caducando en ese momento la vigencia de la primera.- 
 


